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Ahora 4T construirá casas
Reprueban la CMIC

que le encarguen
al Infonavit la tarea

de hacer viviendas
CLAUDIA GUERRERO

YSARAI CERVANTES

La Presidenta Claudia
Sheinbaum anunció ayer
la creación de una empre-
sa constructora con la que

ahora el Infonavit se dedica-
ría con la 4T la edificación
de casas, lo que fue reproba-
do por la Cámara Mexicana
de la Construcción (CMIC),
que cuestionó que sume esa

función a sus actividades de
administración de recursos

de los trabajadores.
"El tema de que Infona-

vit se dedique construir no

lo vemos con buenos ojos",
expresó Luis Méndez Jaled,
presidente de la CMIC.

"Es más eficiente cons-

truir con empresas construc-

toras. que son mil".
Afirmó que los construc-

tores comparteny respaldan
el propósito de la actual Ad-
ministración. de incrementar
la oferta de vivienda para los

trabajadores, pero la cons-

trucción no forma parte de la

especializacion del Infonavit
"Creemos que cuando

existan empresas construc-
toras llevando a cabo estas

viviendas será sano, pues a

mayor oferta siempre bajan
los precios", añadió.

Recordó que el Infona-

vit construyó casas hace 50

años, dijo que el resultado
fue lamentable.

De acuerdo con Octavio

Romero, director del Infona-
vit, la nueva compañía será

para construir 500 mil ca-

sas bajo responsabilidad del

Institutoy500 mil de la Co-
misión Nacional de Vivienda
(Conavi).

Durante la conferencia
mananera de Sheinbaum,
Romero, quien fue director
de Pemex en el sexenio de
Andrés Manuel López Obra-
dor, señaló que el Infonavit
destinará 288 mil millones de

pesos para ese objetivo.
Pero los especialistas

consideraron que el Institu-
to debe enfocarse en temas

administrativos, financieros
e, incluso, jurídicos sobre la

materia, sin sumar labores
de construcción.

Ricardo Trejo, director

general de Forecastim, con-

sultora para la industria de
la construcción, alertó que el

principal reto para la empre-
sa constructora es la transpa-
rencia, para no seguir la mis-

ma línea de las que crearon
las Fuerzas Armadas, y no

han sido transparentes bajo
el argumento de seguridad
nacional.

"Además, se tienen que
mandar las señales claras al

sector privado", dijo, escla-

recer en los primeros meses

del 2025 en dónde va ope-
rar la empresa constructora

del Infonavit del Estado,en
qué segmento de la vivienda
va operar"

Cristian Huertas Vale, di-

rector general de Morgana.
mx, señaló que el reto que se

ha puesto la presente Admi-
nistración esambicioso, dado

que el Infonavit no es cons-

tructor,y en ese proceso debe

crear la compañía que tendrá

que enfrentar algunos proce-
SOS de aprendizaje.

Luis MéndezJaled,

presidente de laCMIC

Que Infonavit

se dedique a

construirno

lo vemoscon

buenos ojos. Es

máseficiente

construircon

empresas
constructoras,

que son 7mil".

500 mil

Viviendas nuevas

288 mil mdp

Otorgaremos Créditos

para población
derechohabiente de

bajos ingresos.
incluyendo los no EL ANUNCIO

IOctavio Romero Oropeza, director del Infonavit, dijo
que destinarán 288 mil millones de pesos para la nueva

empresa constructora.
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Con errores, diputados avalan
leyes secundarias
El pleno del Senado las aprueba por mayoría, a pesar de contener fallos señalados por el
coordinador morenista Ricardo Monreal; también pasan cambios a medios de impugnación

ANTONIO LOPEZ
Y ENRIQUE GÓMEZ

nacion@eluniversal

El pleno de la Cámarade Diputados
aprobó por mayoría de 336 votos

contra levessecundariasde)
reforma al Poder Judicial que envió
la presidenta Claudia Sheinbaum.

La reforma a la Ley General de

Instituciones y Procedimientos
Electoralesy la reforma la LeyGe-
neral del Sistema de Mediosde Im-

pugnación en Materia Electoral

quedaron avaladas en dos sesiones

por medio del fast track, en las que
primero se les dio publicidadydes-
puésseapresuró adebatir yaprobar
la aplanadora.

Lo anterior, pese errores de for-

ma reconocidos por el propio coor-

dinador de Morena, Ricardo Mon-

real, entre ellos la duplicación de

texto en los artículos 553 y554. Las

reformas se avalaron sin cambios

para no incumplir los plazos esta-

blecidos, que señalan el 16 de octu-

como fecha límite
listas de candidaturas.

"La convocatoria que se expide
para la elección de jueces, magistra-
dosyministrosocurriráel día 16. que
es la fecha constitucional que se es-

tableció: entonces, sólo queda hoy
mañana. Estamos viendo los tiem-

pos, estoy hablando con el Senado

para ver si tienen posibilidadesen el

caso de modificar este tipo de en-

miendasdel dictamen iA ver lo-

gramos!", declaróprevio la aproba-
ción: sin embargo no se hicieron los
cambios mencionados.

La reforma a la Ley General de

Instituciones y Procedimientos
Electorales establece el procedi-
miento para elegir mediante voto

popular a los integrantes del Poder
Judicial de la Federación.

Explicóque quienes esometerán

aelección son los ministros de laSu-

prema Corte de Justicia de la Na-

ción. magistrados del Tribunal Elec-

toral, magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial, magistrados de

los tribunalesColegiadosde Circuito

y Tribunales Colegiados de Apela-
ción, jueces integrantesde los juzga-
dos de Distrito del Poder Judicial de

la Federacióny magistradosy jueces
de Poderes Judiciales estatales

La reforma también define lo re-

lativo la preparación de laelección,
la convocatoria. postulación de can-

didaturas, jornada electoral, cóm-

putos y sumatoria, asignación de

cargos, calificación de la eleccióny
declaración de validez, así como las

campañaselectorales conénfasisen

la participación ciudadana.
Duranteel debate. los partidosde

oposición interpusieron tresmocio-

nes suspensivas que fueron recha-

zadas, y en las que argumentaban
contradicciones del artículo 105

constitucional que señala que no

podrá haber reformas en materia
electoral antes de 90 días del inicio
del proceso, así como violaciones al

proceso por nocircular los dictáme-
nes con cinco días de anticipación
violaciones a suspensiones judicia-
les en curso.

La diputada Carmen González
Alonso del PAN. recordóqueeste fin
de semana "másde mil 600 juecesy
magistrados del Poder Judicial de la

Federación presenciaron una cana-

lla humillación pública. La justicia
ahora es una tómbola. A eso se ha

reducido este terrible gobierno".
Eldiputadode PRIEmilioSuárez

Licona pasó acompañado de inte-

grantes de su bancada, quienes pu-
sieron una corona fúnebre al centro

con la leyenda "La justicia ha muer-

to": "Esta es una reforma oscura, es

una reforma que no brinda queno

trabaja en favor de la seguridad de

este país, es una reforma que no ga-
rantiza la protección de losderechos
de las personas que están trabajan-
do en el Poder Judicial, es una re-

forma que atenta contra la seguri-
dad de los que menostiene de los

que menos pueden", sentenció.

En defensa de los dictámenes, el

diputado Alberto Maldonado, de

Morena, sentenció: "No olvidemos

que el pueblo manda, el pueblo po-
ne el pueblo quita. Los juzgadores
resolverán sus asuntos judiciales.
pero será el pueblo quien decida

quiénes serán sus jueces".
Tras la aprobación, se procedióa

la discusión de la reforma a la Ley
General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral

cuyo fin es actualizar los medios de

impugnación en el proceso de elec-
ción de los integrantesdel Poder Ju-

dicial de la Federación.
El documento precisa que en el

proceso para la elección de juzgado-
res del Poder Judicial de la Federa-
ción el juicio de inconformidad pro-
cederápara impugnar lasdetermina-

ciones de las autoridades electorales
federales que violen normas consti-

tucionaleso legales en los términos
señalados por la citada ley: "Los me-

dios de impugnación no producirán
efectos suspensivos sobre la resolu-
ción acto impugnado".

La reforma también quedó ava-

lada en lo general en lo particular
por mayoría de votos.

CARMEN GONZÁLEZ ALONSO

Diputada del PAN

Jueces ymagistrados
del PJF presenciaron una

canalla humillación
pública. La justicia ahora
es una tombola. A eso se
ha reducido este terrible
gobierno

EMILIO SUÁREZ LICONA

Diputado del PRI
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"Esta es una reforma
oscura, que no brinda y
que no trabaja en favor
de la seguridad de este

país que atenta
contra la seguridad de los

que menos tienen

JUSTO SIERRA MENDEZDEFENSORESDE

EN 1812

NOSE

NOSE
RIFA

Durante la sesión de ayer en la Cámara de Diputados, en la que se aprobó el procedimiento para elegir mediante voto popular a los

integrantes del Poder Judicial de la Federación, la bancada del PRI colocó una corona de flores con la leyenda "La justicia ha muerto".
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Sheinbaum: se

construirán un

millón de casas

de bajo costo

El programa beneficiará

a mujeres jefas de familia,
jóvenes, indígenas y

adultos mayores, detalla

También, apoyos para

mejorar o ampliar viviendas

y regularizar escrituras

E.OLIVARESY A. URRUTIA /P3

SE INVERTIRÁN $600 MIL MILLONES

Construiráel gobierno un

millón de casas de bajo costo
Estarán ubicadas
cerca de fuentes
de trabajo
O escuelas

EMIR OLIVARES Y

ALONSO URRUTIA

La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo anunció que su gobierno pro-
yecta construir un millón de vivien-
das de bajo costo durante el sexenio.
El objetivo es que el precio de las ca-

sas oscile entre 700 milyun millón
200 mil pesos, a fin de que sean ac-

cesibles para las familias mexicanas.
La mandataria federal explicó

que el proyecto atenderá priorita-
riamente a mujeres jefas de familia,
a jóvenes, a personas indígenas y a

adultos mayores.
Detalló que su administración

creará una empresa constructora

para alcanzar la meta.

"El objetivo es vivienda de bajo
costo para que las familias mexica-

nas particularmente, las los jóve-
nes, tengan acceso a ésta", enfatizó.

En la mañanera de ayer se pre-
sentaron los detalles del Programa
de Vivienda yRegularización con el

que, además de las nuevas construc-

ciones, se otorgarán apoyos para
mejorar o ampliar 450 mil viviendas
másyse regularizarán un millón de

escrituras, sobre todo en las zonas

con mayores rezagos económicos.
La jefa del Ejecutivo federal re-

marcó que el principal objetivo del

programa es garantizar este dere-

cho, lo que no sucedía en gobiernos
neoliberales, cuando la construc-

ción de losapartamentos se pensa-
ba como un proyecto de desarrollo
inmobiliario y no como obras para
velar por las garantías del pueblo
de México.

"Durante el periodo (neoliberal),
principalmente de (Vicente) Fox y
(Felipe) Calderón, el Infonavit se de-
dicó a construir viviendas alejadas
de los centros urbanos, que muchas
de ellas están abandonadas,se habla
incluso de 600 mil viviendas (en esa

condición) o incluso algunas que han
sido ocupadas por quienes no son los
dueños originales.

Antes sólo se beneficiaba
a inmobiliarias

"Era un programa para las inmobi-

liarias, donde quienes se beneficia-
ron fueron empresas (del sector),
que incluso algunas de ellas quebra-
ron (...) Este programa es totalmen-
te distinto, el objetivo es darvivien-
da para quien más lo necesita. No

es construir viviendas por construir

viviendas, esa es la gran diferencia
entre el periodo neoliberal la Cuar-

ta Transformación", subrayó.
Sheinbaum señaló que también

se trabaja en un proyecto para la

recuperación de esas 600 mil edifi-
caciones abandonadas.

La titular de la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario,Territorialy Urbano
(Sedatu), Edna Vega Rangel, explicó
que para este programa se estima
una inversión de alrededor de 600
mil millones de pesosy se generarán
más de 6.1 millones de empleos di-

rectosy 9 millones indirectos.
Señaló que lamitad de las nuevas

casas las construirá el Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (Infonavit), para
derechohabientes; y la otra lo hará
la Comisión Nacional de Vivienda

(Conavi), para no derechohabientes,
cuyo financiamiento será por parte
de la Financiera del Bienestar.

Las nuevasviviendas, indicó la se-

cretaria, se distribuirán de la siguien-
te forma: en la región sur-sureste

325 mil, en el centro del país 239 mil
400, en la zona centro-norte 228 mil
800y en el norte 206 mil 800.

Las unidades habitacionales es-

tarán cerca a lugares de trabajo,
escuelas, se buscará que haya trans-

porte público y contarán con todos
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los servicios. Tendrán en promedio
60 metros cuadrados.

Vega Rangel apuntó que la meta

del gobierno para 2025 es construir
165 mil viviendas nuevas, mejorar
100 mil apartamentos y casas en la

zona oriente del estado de México y
regularizar 120 mil escrituras.

Octavio Romero, director del

Infonavit, aseveró que para la cons-

trucción del medio millón de vivien-
das que le corresponden al instituto

en este sexenio, se destinarán 288
mil millones de pesos; además, se

otorgarán 250 mil créditos para
mejoramiento, con un estimado de
inversión de 20 mil millones de pe-

SOS, así como un millón de créditos

para reparar o ampliar vivienda del

programa ordinario.
Reveló que la instrucción de la

Presidenta fue que sea en el Infona-
vit donde se conforme la empresa
constructora, con la cual disminui-
rán los costos.

Rodrigo Chávez, director general
de la Conavi, indicó que esa instancia
construirá 500 mil viviendas más,
con una inversión de 285 mil millo-
nes de pesos.

También se realizará un progra-
ma de mejoramiento para 300 mil
viviendas con 15 mil millones de

pesos.
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Planean construir un

millón de viviendas
INVERTIRÁN 600 MIL MDP

Se buscará ofrecer
casas a bajo costo,
principalmente para
jóvenes, afirma
Claudia Sheinbaum

La nueva administración fe-

deral planea ampliar el ac-

ceso a la vivienda en el país,
principalmente para los jó-
venes, para lo cual prevé
construir hasta un millón de
viviendas nuevas, con una

inversión de hasta 600 mil

millones de pesosy la crea-

ción de una constructora

gubernamental
Así lo informó la presi-

denta Claudia Sheinbaum,
quien, durante su conferen-

cia matutina, explicó que se

aprovechará la reserva te-

rritorial con la que cuentan

el gobierno federaly de los

estados. para que un menor

coste de tierra implique un

menor precio final.
"El objetivo es vivienda a

bajo costo, para que las fa-
milias mexicanas y particu-
larmente las y los jóvenes
tengan acceso la vivienda"
indicó.

Madres solteras, jóvenes,
población indígena y adul-
tos mayores tendrán prio-
ridad para ser beneficiarios
de una vivienda nueva, así

como quienes quieran optar

por vivienda en renta con

opción de compra.
PRIMERA PAGINA 7

Estamos pensando en

terrenosyunidades

habitacionales cercanos

a los lugares de trabajo,
donde haya servicios y
acceso transporte."

CLAUDIA SHEINBAUM
PRESIDENTA DE MEXICO
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60 METROS
cuadrados tendrían las

viviendas, aproximadamente,
indicó la Presidenta.

2.8MILLONES
de viviendas nuevas es el

déficit actual en el país.

Foto Héctor López

La presidenta Claudia Sheinbaum explicó que se edificarán

conjuntos habitacionales cercanosa los lugares de trabajo.

PARA LOS PRÓXIMOS 6 AÑOS

Construir un millón de

casas nuevas, la meta
EL GOBIERNO
FEDERAL dijo
que los inmuebles
estarán en zonas

urbanas, cerca

de medios de

transporte;
costarán hasta
un millón 200

PORARTURO PÁRAMO

POR ARTURO PÁRAMO

arturo paramo@gimm.com.mx

La actual administración se

plantea construir hasta un

millón de viviendas nuevas

con una inversión de hasta
600 mil millones de pesos
y la creación de una cons-

in-

formó la presidenta Claudia
Sheinbaum

En la conferencia ma-

tutina en Palacio Nacional.
la titular del Ejecutivo esta-
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bleció que se aprovechará
la reserva territorial con la

que cuenta el gobierno fe-
deral y de los estados para
tener tierra al menor costo

posible que impacte en el

precio final de lasviviendas.
Las casas se construirán

en zonas urbanas, de pre-
ferencia. cercanas medios
de transportey de abasto,
puntualizó Sheinbaum,

También se aplicarán
450 mil mejoras de vivien-
da en los próximos seis
años.

"Elobjetivo es viviendaa

bajo costo, para que las fa

milias mexicanasyparticu-
larmente las y los jóvenes
tengan acceso a la vivienda

Estamos hablando desde
700 mil pesos hasta un mi-

llón200 mil.
objetivo es 60 metros

cuadrados, si son un poco
menores tendrían que ser

para estudiantes, por ejem-
plo, las viviendas en renta

podrían ser más pequeñas,
pero se busca que tengan
lo mínimo indispensables"
puntualizó Sheinbaum.

En la presentación del

programa se estableció
que quienes tendrán prio-
ridad para ser beneficia-
rios de una vivienda nueva

serán las madres solteras,
jóvenes población indíge-
na, adultos mayores,ypara
quienes quieran optar por
vivienda en renta con op-
ción de compra.

Actualmente se tiene un

déficit de 2.8 millones de
viviendas nuevasy se esti

ma que con el crecimiento

poblacional la demanda
llegue a 6.6 millones de vi-

viendas al final del sexenio.
En 2025 seespera cons-

truir hasta 165 mil viviendas,

yaplicar 100 mil mejoras en

vivienda.
Para tener mayor alcan-

ce en el programa de cons-

trucción de vivienda, se

espera que con una nueva

empresa constructora gu-
bernamental. que adquiera
materiales de construcción

por grandes volúmenes y
con ello bajar el costo de
la vivienda, comentó la

presidenta.
"Hemos estado pensan-

do en varias opciones. Una
es la construcción total.
es decir, formar la empre-
sa constructora vinculada
al Infonavit que constru-

ya toda la vivienda. Otra

que adquiera los materia-

les, todo de manera trans-

parente para que no haya
ningún problema, cemento.

varilla, etcétera,yque tam-

bién puedan participaren la
construcción

"Y la otra es continuar
con los procesos actuales
en donde se den créditos

para la construcción de vi-

vienda con desarrolladores
inmobiliarios" expuso la ti-

tular del Ejecutivo.
Durante el periodo de

transición el Infonavit y la
Sedatu comenzaron a de-
terminar cuál es la reserva
territorial con que se cuen-

ta en las zonas urbanas del

país y el esquema que se

aplicaría para tener el ma-

yor alcancee impacto entre

los posiblesbeneficiarios.
Además, se planteó que

durante el sexenio se escri-
turen hasta un millón de vi-

viendas en todo el país.

EN EL SEXENIO

1,000,000
DE VIVIENDAS NUEVAS

600 450
MIL MILLONES MIL
de pesos se invertirán, mejoras de viviendas

se aplicarán.

PARA 2025

165,000
CASAS NUEVAS
serán construidas en el año.

100,000 2,800,000
MEJORAS DE VIVIENDAS
se proyectan. es el déficit estimado en

México.

1,000,000 6,600,000
DE ESCRITURAS ES EL DÉFICIT
se emitirán en todo e que se podría alcanzar
sexenio. para 2030 sin medidas

adecuadas.

CONAVI E INFONAVIT

500,000 340,000
CRÉDITOSCASAS

se construirán en la otorgará el Infonavital
Conavi, cierre de 2024.

285,000 100,000
MILLONES CASAS NUEVAS
de pesos de inversión. en renta con opción a

compra.
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¿CUAL SITUACIÓN ACTUAL Desarrollo

ENMATERIADE VIVIENDA?

2.8 millones

6.6 millones

Foto:

En la conferencia matutina, se adelantó que las casas tendrían un espacio de 60 metros.
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AVALAN
LABOR

DESHEINBAUM
ENCUESTA

EL ESTUDIO DE QM Y HMG

INDICA QUE 64% DE LA

GENTE ACEPTA EL

TRABAJO DE LA PRESIDENTA

REDACCIÓN

A dos semanas de que Claudia
Sheinbaum Pardo asumiera la Presi-

dencia de la República, la mayoría de

los ciudadanos aprueban el trabajo
realizado por la titular del Ejecutivo
federal.

De acuerdo con la encuesta rea-

lizada por QM Estudios de Opi-
nión, en alianza con Heraldo Media

Group, y a la pregunta de: Usted
está deacuerdoo en desacuerdo con

el trabajo realizado hasta ahora por
la Presidenta de la República, Claudia

Sheinbaum Pardo?", 64 por ciento

respondió "de acuerdo"; mientras

que 10 por ciento "ni de acuerdo, ni

en desacuerdo"; 8 por ciento, "en

desacuerdo" 18 por ciento "no sabe

o no contesto".
En el estudio, llevado a cabo del

8 al 11 de octubre, con base en 770

entrevistas. también se le preguntó
a la gente: "De los siguientes temas

que le voy a decir, ¿qué problema
debería atender más rápidamen-
te en el país la presidenta Claudia

Sheinbaum?, 52.4 por ciento res-

pondió que la "seguridad"; 12.7 por

ciento consideró que "salud"; 8.9

por ciento se refirió ala "economía";
7.2 por ciento a "educación"; 4.7

por ciento a "programas sociales";
4.4 por ciento consideró que se

deben atender los "derechos de
las mujeres", mientras que 3.5 por
ciento, el "medio ambiente"; 3.2

por ciento, "obras e infraestruc-

tura"; 0,5 por ciento mencionaron

"otro" 2.5 por ciento, "no sabe o

no contestó".

HACE
HISTORIA

Claudia
Sheinbaum

Pardo

asumió la

Presidencia
el de octu-

bre pasado.

Se con-

vierte en

la primera
mujer Presi-

denta en la

historia del

país,

770

ENTREVISTAS
TELEFÓNICAS SF

REALIZARON.
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¿USTED ESTÁ DE ACUERDO ¿QUÉ PROBLEMA DEBERÍA
o EN DESACUERDO CON ATENDER MÁS RÁPIDAMENTE
EL TRABAJO REALIZADO EN EL PAÍS LA PRESIDENTA

HASTA AHORA POR CLAUDIA SHEINBAUM?
LA PRESIDENTA DE LA

REPUBLICA CLAUDIA

SHEINBAUM PARDO?

52.4%
SEGURIDAD

12.7%
SALUD64% 00%6.9%
ECONOMÍADE ACUERDO

7.2%
EDUCACIÓN

4.7%
10% PROGRAMAS

SOCIALES

NI DE ACUERDO 4.4%
NI EN DESACUERDO

DERECHOS
DE LAS

MUJERES

00%
0.270

8% OBRAS E

INFRAES-
TRUCTURA

EN DESACUERDO

0.0%
MEDIO

AMBIENTE

18% 0.5%LEO/
OTRO

NO SABE/NO 0 00 NO SABE/
CONTESTÓ 2.0% NO CONTESTÓ

GRÁFICO: JORGE PENALOZA

Entrevista telefónica La selección de números telefónicos en la República Mexicana se realizó de manera aleatoria.
Es un estudio auto ponderado va que todos los números tienen la misma probabilidad (mayor a cero) de ser

METODOLOGÍA seleccionados. Se ajustaron parámetros de población del país por Estados sexo y edad con el último listado nominal
con corte de 2024 Fecha: 8 al 11 de octubre de 2024. Margen de error: +/-3.53%. Nivel de confianza: 95% Muestra:
770 encuestas efectivas.
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Claudia: van

600 mil mdp
para un millón
de viviendas

G. VELAYJ.A. BELMONT, CDMX

La Presidentapresentará
hoy en el CEO Dialogue incenti-

vos para la inversión, mientras

que empresas de EU anunciarán

sus nuevos proyectos. PAGS.12Y13

La Presidenta. JAVIERRÍOS

Sheinbaum va por un

millón de viviendas
Programa. Se contempla un presupuesto de 600 mil mdp,
además de mejorar 450 mil hogares en zonas marginadas

GASPAR VELAY JOSÉ ANTONIO
BELMONT/CIUDAD MEXICO

El gobierno de la presidenta
ClaudiaSheinbaum Pardoanun-

ció una inversión superior a los

600milmillonesdepesospara el

programadevivienda,elcualpre-
vé construccióndeunmillón de
inmueblesdurantesusexenio.

Durante la conferencia ma-

nanera, EdnaVega Rangel, titu-

lar de la Secretaría de Desarro-
lloAgrario,TerritorialyUrbano

(Sedatu), destacóque, ademásde
estasconstrucciones, también se

realizaráelmejoramientoyam-

pliación de 450milviviendasubi-

cadas en zonas prioritarias con

alto grado de marginación.
En el salón de Tesorería de

PalacioNacional, la funcionaria
federaldetalló la ubicacióny re-

gión de lasedificaciones, de este

millóndeviviendasnuevas: 325

milestaránsituadas enelsur;239

mil400en lazonacentro; 228mil

800 en lacentro-norte y206 mil

800en laextensión norte.

La titular de laSedatu resaltó

que, derivado de este programa
de vivienda, se crearán más de
15 millonesde empleos, seis mi-

llones directosynuevemillones
200 mil indirectos.

Actualmente, la funcionaria

puntualizó que ocho millones
900 milviviendas se encuentran

en situación de rezago habita-
cional, es decir, precariedad en

materiales, espaciosyservicios,
mismasituaciónque se daprin-
cipalmenteen lasciudadesdeTi-

juana, Mexicali, CiudadJuárez,
EnsenadayAcapulco.

Asimismo, la secretaria Ve-

ga Rangel dio a conocer que
el gobierno de la presidenta

Sheinbaum Pardo tiene previs-
toque en 2025 se construyan 165

milviviendasnuevasy100milho-

gares ubicados en lazona oriente
del Estadode Méxicoseránmejo-
rados.Asimismo, laPresidentasu-

brayóque la mayorparte delpre-

supuesto estará destinado para
esa entidad, pues habitan más de
10 millonesdepersonas.

Destacó que el oriente de la
entidadmexiquense, conforma-
do pormunicipios como Ecate-

pec,Nezahualcóyotl, Ixtapaluca,
Chalco,Valle deChalco, Texcoco,
Chimalhuacán,Amecameca, La

Paz, entreotros, tiene problemas
de agua potableydrenaje.

"Por eso, vamos a destinar

particularmente el próximo
año, la mayor parte del presu-
puesto de mejoramiento de vi-
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para eloriente Esta-
do de México. Es un proyecto de
seis años, para que anualmente
los habitantes puedan ver cada

vez un mejornivel de vida", ex-

puso la mandataria.

Agregóque lazona también

registra niveles de pobreza
extrema. "Mecomentaba la

maestraDelfina queahora que
ocurrió la inundaciónenChal-

co,ella estuvo recorriend las

callesyhay familias hacinadas
en un solo cuarto, poreso que-
remosmejorar las condiciones
de vivienda".

La Presidenta alertó que es

la únicazona delpaís que con-

centra10 millones de habitan-
tes en niveles de rezago de ser-

vicios, vivienda, derechos,edu-

cación salud.
"Tienenproblemas de ac-

ceso al agua potable, drenaje,
porque además es una zona

que se hundepor la extracción

de agua desde hace mucho

tiempo, problemas de acceso

a la vivienda, pavimentación
eiluminación pública", agregó.

Añadió que también tienen

problemas de movilidad, ya
que muchos de sushabitantes

trabajan en la Ciudad de Mé-

xicoyadiario realizan recorri-
dos de más de dos horas.Por lo

anterior, recordó quehabráun

programa integralpara el res-

cate del oriente mexiquense.
"Para este programa nos

sentaremos con los presiden-
tes municipales electos que
entran el primero de enero,
con la maestra Delfina, gober-
nadora del Estado de México
las distintasSecretaríasdelgo-
bierno federal.

"Elobjetivoes hacerunpro-

grama integral. En el caso de

Chalco, el presidente dejó una

obra en curso que es un colec-

torpara disminuir los riesgos
de inundaciones, pero tene-

mos que hacer un programa
encaminado en el drenaje, ac-

ceso de aguapotable, vialidad,
movilidad, repavimentación,
senderos seguros, seguridad
yvivienda",apuntó.

Octavio
Romero

Oropeza,
director

general del

Infonavit,y la

Presidenta,
durantela

mañanera.

CUARTOSCURO
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HOY INICIA LA VACUNACIÓN

Se triplican los casos de influenza
Desde el inicio del año y hasta el 5 de

octubre, el país registró nueve mil 437

casos de influenza, tres veces más que
en el mismo periodo del año pasado, de

acuerdo con el Sistema Nacional de

Vigilancia Epidemiológica de la

Secretaría de Salud. La Ciudad de

México reportó la mayor incidencia,
con dos mil 134 casos, seguida del

estado de Querétaro, con 920 y el

Estado de México, 677, previo al inicio

oficial, esta semana, de la temporada
invernal en la que habrá 48 frentes fríos,
de acuerdo con el Servicio Meteorológico
Nacional. El IMSS aplicará a partir de

hoy más de 20 millones de vacunas

contra la influenza estacional y el

Covid-19. Pág. 4

TEMPORADA INVERNAL

SE TRIPLICAN LOS CASOS
DE INFLUENZA EN UN AÑO

JONATHAN PADILLA

Hoy inicia la campaña de

vacunación en el IMSS

contra influenza y
Covid-19; se aplicarán
20 millones de dosis

n México, al corte del 5 de OC-

E tubre de 2024, se registraron
nueve mil 437 casos de in-

fluenza, el triple en compara-
ción con el mismo periodo del

año pasado cuando fueron tres mil 662,
de acuerdo con datos del Sistema Na-

cional de Vigilancia Epidemiológica de
la Secretaría de Salud.

Tan solo en la semana del 29 de sep-
tiembre al 5 de octubre se registraron 66

nuevos casos de esta enfermedad, de
acuerdo con el Boletín Epidemiológico
de la semana 40.

Las tres entidades con más casos re-

gistrados destacan: la Ciudad de México

con dos mil 134, Querétaro con 920 y el
Estado de México con 677 personas in-

fectadas.
Mientras que los tres estados con

menos casos de influenza son: Baja Ca-
lifornia con 31 casos registrados; Ta-

maulipas 37 infectados y Chiapas con

59 registros.

Esta semana comienza la temporada
invernal, y el Servicio Meteorológico
Nacional pronostica 48 frentes fríos pa-
ra este periodo que concluirá hasta la

primavera del año entrante.

El pasado 8 de octubre de 2024, el

Instituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) anunció la aplicación de más de
20 millones de vacunas contra la in-

fluenza estacional y para prevenir el

Covid-19 en esta temporada de frío.
"Como parte de las acciones para

prevenir enfermedades en la próxima
época de frío, el IMSS participará en la

campaña de vacunación sectorial
contra influenza estacional y Covid-19,
en la que aplicará más de 20 millones de

inmunizaciones", dice el informe del Se-

guro Social.
La aplicación de vacunas iniciará a

partir de este 15 de octubre en las clíni-

cas públicas del IMSS y concluirá el 28
de marzo de 2025.

"El objetivo de estas dos vacunas es

prever las formas graves y la muerte por
estas enfermedades", dice el comunica-

do del Instituto.

El Seguro Social prevé aplicar 12.7
millones de dosis de vacunas contra in-

fluenza. "Cuando una persona no recibe

estas inmunizaciones, externó, puede
presentar complicaciones graves como

neumonía, dificultad respiratoria, afec-

ción pulmonarsevera y daño al corazón,
lo que condiciona la hospitalización",
detalla el IMSS en su informe.

"Todas las instituciones del sector

salud, las inmunizaciones se ofrecerán
de forma gratuita en unidades médicas

de Primer Nivel, módulos PrevenIMSS,
guarderías y en puestos de vacunación

que se instalarán en centros comercia-

les, entre otros, en un horario de 8:00 a

20:00 horas", informó el Seguro Social.
En el caso de las vacunas contra in-

fluenza, la población prioritaria son los

menores de seis años, adultos mayores
de 60 años, mujeres embarazadas y

personas con discapacidad.
Para Covid-19, el IMSS aplicará 7.6

millones de dosis para evitar riesgos en

la salud de las personas. El Sol de Méxi-

CO consultó al IMSS y a la Secretaría de

Salud federal cuál vacuna contra el co-

ronavirus se aplicará en este periodo in-

vernal, pero al cierre de edición no hubo

respuesta.
En Puebla, la secretaria de Salud es-

tatal, Araceli Soria Córdoba, informó

que la dependencia aplicará la vacuna

cubana Abdala y la rusa Sputnik.
"A partir de mañana 15 de octubre

(hoy) inicia la campaña nacional de va-

cunación 2024-2025 (...) Para Covid

contamos con la vacuna Abdala a partir
de los cinco años de edad y Sputnik a

partir de los 18 años, dosis única y su re-

fuerzo es 12 meses después de su última

aplicación", dijo la funcionaria.
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De acuerdo con el boletín epidemio-
lógico, hasta el 5 de octubre en nuestro

país había 13 mil 734 casos confirmados

de coronavirus, lo que es una disminu-

ción respecto al año pasado cuando a la
misma fecha se reportaron 18 mil 915

enfermos.

Entre mayo y julio de este año, se

registró una curva ascendente en el

número de casos de Covid, aunque eso

no significó una alerta sanitaria ya que
en comparación con el año 2023 había
menos enfermos, explicó la Secretaría

de Salud federal.

HAY MÁS ENFERMOS Previo al inicio de la temporada invernal,
los casos de influenza van al alza

Número de casos por entidad

353
920

31 Hidalgo
Queretaro

88

Baja California
165

45 100
Sonora 2,134

Tlaxcala
Chihuahua CdMx

Coahuila 677

90 466
Estado de

185
México

Baja California Sur 74 39 268
Puebla

289 Nuevo León Morelos
Durango

Sinaloa 37

Zacatecas 156

101 Tamaulipas

SLP 649
298

Nayarit
AGS Yucatán

244 215
Jalisco 403 Veracruz 169

GTO

9,437 99 26 203
238 Campeche

Quintana
TOTAL NACIONAL Roo

Colima Tabasco

Michoacan 129

2743 59

Oaxaca
Guerrero Chiapas

Fuente:Boletin Epidemiológico Semana 0,2024 de la Dirección Epidemiólgica de la Secretaría deSalud Gráfico: Rodolfo GómezGarcia
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Avalan leyes
secundarias de la
reforma judicial

La mayoría de Morena ysus alia-
dos del PT y PVEM, se impusie-
ronyaprobaron, sin cambios, las

reglas que rigen la elección por
voto ciudadano de los jueces, ma-

gistrados ministros de la Corte.
Por encima de las críticasyad-

vertencias de la oposición, elpleno
de la Cámara de Diputados dio 'luz

verde con 342 votos a favory 128

en contraa la minuta que contiene

las reformas a la Ley General de

Instituciones y Procedimientos

Electorales, en materia de elec-
ción de juzgadores del Poder Ju-

dicial de la Federación. Al cierre

de esta edición, fue aprobado en

lo general el segundo dictamen,
que contiene las reformasa laLey
General del Sistema de Medios de

Impugnación. -V. Chávez PÁG.

342 VOTOS A FAVOR Y 128 EN CONTRA

Morena avala
sincambios las

reglaspara la
elección enPJF

A pesar de pifias y contradicciones, aplanadora de la '4T' batea
240 reservas de todos los partidos y no acepta modificaciones

La oposición sostiene

que la tómbola fue
"el último clavo en el

ataúd de la justicia"
VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

Por encima de las críticasy adver-

tencias, la mayoría de Morenay sus

aliados del PTyelPVEM se impuso
yaprobó,sin cambios, las reglasque
regularán la elección por voto ciu-

dadano de losjueces, magistrados y
ministros de laSuprema Corte.

Aunque la oposición del PRI el
PAN anticipó que "pronto nos vere-

mos de nuevo aquí"para "corregiry

reformarsu reforma", el pleno de la
Cámara de Diputados dio "luz ver-

de"-con 342 votos a favor 128 en

contra-a la minuta aprobada por el

Senado, que contiene lasreformas a

laLeyGeneralde Instituciones Pro-
cedimientos Electorales, en materia
de elección de personasjuzgadoras
delPoder Judicial.



El Financiero
Sección: Portada, Nacional 
2024-10-15 02:13:13 613 cm

2
Página: 1, 28 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Con este trámiteconcluyóelpro-
ceso legislativo de estas leyes regla-
mentariasyel documento se turnó

ayermismo alEjecutivo federalpara
su inmediata publicación.

Alcierredeestaedición, fueapro-
bado en logeneralelsegundodicta-

men, que contiene las reformas a la

Ley General delSistemadeMediosde

Impugnación.Tuvo334 votosa favor

y 130 en contra,ydiscutían diversas

propuestas de modificación en su

discusiónen loparticular, aunquese

perfilabaserían desechadas,debidoa

la urgenciade los tiempos legales, que
indicanqueestosdecretosdeben estar

publicados amástardareste martes.

Pesealaspifiasy contradicciones

que denunció la oposición,
la aplanadora de la '4T" ba-
teó 240 reservas de todos
lospartidosy no aceptó una

sola modificación al dicta-

men. Artículos repetidos,
textoscontradictorios, mala
redacción. nada serevisó.

Conpancartas de"lajus-
ticia no se rifa", ladiputada del PAN

Paulina Rubio advirtió que estas le-

yes secundariasy la tómbola son "el

último clavo alataúd de lajusticia".
Con una corona funeraria en el

salón de sesiones de San Lázaro, el
PRI sentenció: "Murió lajusticia".Y
el diputado Emilio Suárez anticipó:
"Demí se van a acordar, pronto nos

veremos de nuevo aquí".
En respuesta, ladiputada de Mo-

rena, la expriista Mariana Benítez,
calificó de "falsosycatastrofistas los
discursosde laoposición",alconside-

rarque "fueunproceso responsable".
En larga y tensa sesión, el dipu-

tado César Israel Damián Retes, del

PAN, dijo que nopueden apoyaruna

venganza política.

"Nopodemos apoyar la destruc-

ciónjudicial, tampocoelsometimien-

to y la desaparición de la división de

poderes. La República estáenjuego".
"No niego los problemas queexisten,
peronose acaba la corrupción con esta

reforma; se disfraza el nepotismo",
señaló.

Arturo Yáñez Cuéllar, diputado
del PRI, consideró que "la justicia no

se rifa en una tómbola, más bien se

defiendeyprevalece siempre ante el
autoritarismo".

"Estamos por una justiciasin co-

lores porque ésta no es mérito de un

partidoogobierno, sino deañospara
establecerun Estado de derecho con

normasqueregulen lasacciones.Ven-

der la idea de que el pueblo
elegiráajuecesesuna acción

delgobierno autoritario para

perpetuarse en elpoder".
PorMorena, ladiputada

Elena Edith Segura comen-

tó que se busca construir

un PoderJudicial honesto,
transparente, eficiente y

eficaz; porello, el artículo 526, en su

párrafo tercero, señala que se podrá
requerir a las personas candidatas la
información necesariaparaverificarla
evolucióndesusituaciónpatrimonial,
incluyendo ladesuscónyuges, concu-

binas concubinariosy dependientes
económicos.

DeMC,eldiputado PabloVázquez
indicóque una reforma alsistema de

justiciadebemejorarelacceso lamis-

may lascondicionesde defensade los

derechos, pero la actualno contribuye
a ese propósitoysóloabre lapuerta a

uncontrolpolíticodelPoderJudicialy
de las entidades federativas, empeo-
rando el acceso a la justiciay "pavi-
mentandoelcaminopara retroceder

a una autocracia institucionnalizada".

QUÉ SIGUE.

El documento

se turnó al

Ejecutivo
federal para
su inmediata

publicación.

"No podemos apoyar la destrucción judicial,
tampoco el sometimientoy la desaparición
de la división de poderes"
CÉSAR DAMIÁN RETES Diputado del PRI

"Son falsosy catastrofistas los discursos de la

oposición. Fue un proceso responsable en la

reforma leyes secundarias"

MARIANA BENITEZ Diputada de Morena
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Coordinador. Ricardo Monreal [der.],
líder de Morena en San Lázaro.

NOSE
RIFA

NOSE

NOSE
RIFA

NOSE
RIFA

Queja. La oposición mostró en tribuna el mensaje: "La justicia no se rifa".

Protesta. Diputados de la oposición ingresaron al pleno de San Lázaro con una corona de muertos con la leyenda: "Murió la justicia".
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El Banco del Bienestar

y 113 entes financieros
sufrieron robo de

identidad corporativa
La Condusef dio a conocer que
en lo que va del año se han do-

cumentado los robos de identi-

dades corporativas a 114 enti-

dades financieras, entre ellas el

Banco del Bienestar.

La identidad falsa es usada

principalmente contra personas

de la tercera edad, con capaci-
dades especiales, nuevos usua-

rios y personas que no tienen

experiencia en el manejo de re-

cursos vía digital. PAG. 12

Roban 114 identidades corporativas financieras,
incluido Banco del Bienestar, durante este año

Interpol revela que este tipo de delitos buscan extraer

a usuarios los recursos de sus cuentas. El robo de

la identidad de un banco (en lugar de un fraude

individual) permitiría lograr recursos que el narco

puede inyectar a otras actividades como trata de

personas, tráfico de armas y extorsiones

MarioD.Camarillo
nacional@cronica.com.mx

De acuerdo con la Comisión Na-

cional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros (Condusef), en

lo que va del año se han docu-
mentado los robos de identida-
des corporativas a 114 entidades

financieras, entre ellas bancos
reconocidos y el Banco del Bien-

estar. Este fraude se ejecuta al

usurpar la identidad de institu-
ciones financieras o empresas le-

galmente constituidas que ofre-

cen créditos o préstamos.
Autoridades financieras y fis-

calías de los estados donde se

han registrado este tipo de frau-

des, reportan que la identidad

falsa es usada principalmente
contra personas de la tercera

edad, con capacidades especia-
les, nuevos usuarios de tarjetas
bancarias y personas que no tie-

nen conocimiento ni experiencia
en el manejo de dinero plástico,
a los que los ciberdelincuentes
suelen enganchar con jugosas
promesas de beneficios econó-
micos o premios.

En lo que va del 2024 se han
documentado ante la Comisión
Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Ser-

vicios Financieros, al menos 114

casos de usurpación de institu-

han pagado y perdido cantidades

que van desde los mil hasta los
100 mil pesos, siempre pensando
que estaban realizando transac-

ciones con su institución finan-

ciera, por lo que al saberse afec-
tados por estos delitos han recu-

rrido ante el Ministerio Público.
Uno de los delitos que va en

aumento es el del Phishing, cono-

cido como suplantación de iden-
tidad corporativa, y es que en es-

te tipo de delito, los delincuentes

se hacen pasar como promotores
de alguna institución financiera,
y según su modus operandi, sue-

len llegar a sus potenciales vícti-

mas con un mensaje vía telefóni-

ca, WhatsApp o correo electróni-
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CO. en el que les indican que hay
un error en su cuenta bancaria,
por lo que les piden ingresar sus

datos para rectificar la supuesta
falla, es en ese momento, cuan-

do algún usuario cae al no co-

rroborar si se trata de un banco
o agencia crediticia legal, por lo

que una vez hecho esta entrega
de información comienza el mal

uso de los números de tarjetas de

crédito, claves, datos de cuentas

bancarias, contraseñas, etc.

BANCOS

Las autoridades destacan que los
fraudes que suelen afectar a ins-

tituciones bancarias reconocidas
también alcanzaron al Banco del

Bienestar, controlado por el Go-
bierno Federal y que en su red de

3,149 sucursales atiende más de
28 millones de beneficiarios de
los programas sociales.

Un ejemplo de fraude come-

tido contra esta institución fue

reportado por la organización ci-
vil Sonora Cibersegura, que do-
cumentó la estafa de que fue-
ron víctimas 11 personas bene-
ficiarias de estos apoyos, tres de
ellas de la Tercera Edad y otra

con una discapacidad especial en

el municipio de Cajeme.
De acuerdo con José Manuel

Acosta Rendón, fundador de So-

nora Cibersegura, estafadores
contactaron a estas personas a

través de redes sociales, páginas
web y mensajes a sus cuentas de

WhatsApp, una vez que logra-
ron un contacto más cercano con

ellos y les ofrecieron préstamos a

nombre del Banco del Bienestar
sin que esto fuera legal.

ANTECEDENTE

En agosto pasado Crónica reveló

otras afectaciones que sufrió Ban-

CO del Bienestar con un delito de
esta índole, donde la propia insti-

tución admitió por primera vez el

saqueo masivo de cuentas a bene-
ficiarios de la beca Benito Juárez

de Educación Media Superior.
Tras conocerse este robo ma-

sivo, Banco del Bienestar comen-

zó a contactar a los afectados pa-
ra la devolución de los recursos

y, en algunos casos, los chicos ya
han podido recuperar su dinero.

"Entendemos la magnitud
del problema, sabemos que fue

un mal uso de los datos perso-
nales y bancarios de los chicos",
dijo Carla Miranda Aguilar, jefa
de la oficina de la dirección del

banco, a doña Berenice Pérez,
mamá de la joven Renata Rosi-

llo, a quien el 4 de abril le sus-

trajeron 5 mil 430 pesos.
Hasta ahora, el área encarga-

da de atender los casos es la Sub-
dirección de Financiamiento In-

ternacional.

Según lo confirmado por este

diario, por lo menos una dece-

na de preparatorianos recupera-
ron lo perdido, otros tenían cita

en agenda para tratar sus casos y
muchos más estaban en compás
de espera.

INTERPOL

Los delitos cometidos a través de
falsas identidades de institucio-
nes financieras no es algo que in-
volucre solamente el ámbito na-

cional, ya que de acuerdo con in-
formación de la Policía Interna-

cional (Interpol), la delincuencia
financiera abarca desde el sim-

ple robo o fraude cometido por

personas malintencionadas has-
ta operaciones a gran escala or-

questadas por grupos del crimen

organizado.
Interpol subraya que esta

usurpación de identidad finan-
ciera es una de las actividades
ilícitas graves cuya importan-
cia no debería minimizarse, to-

da vez que más allá del impacto
social y económico, por lo gene-
ral están vinculadas con el nar-

cotráfico y el terrorismo.

En la misma línea, esta ins-
titución internacional destaca

que esta modalidad delictiva ha

adquirido una dimensión total-
mente debido al rápido avance

de la tecnología digital, y es que

grupos delictivos operan a ni-

vel transnacional con el fin de
evitar ser detectados, y los fon-
dos robados atraviesan muchas
fronteras físicas y virtuales an-

tes de llegar a su destino final,
que suelen ser acciones fraudu-
lentas para cometer más delitos,
entre ellas la trata de personas,
tráfico de armas, extorsiones y
estafas de inversión a gran es-

cala, entre otros.

La Policía Internacional su-

braya que entre los delitos que
se cometen tras robo de dinero
a cuentahabientes de bancos o a

quienes pagan por un crédito o

un prestamos que nunca llegará,
suelen estar la captación de per-
sonas en el extranjero, principal-
mente mujeres, a través de falsas

promesas de trabajo.
DATOS FALSOS

Los delincuentes están utilizan-
do técnicas más sofisticadas pa-
ra obtener información perso-
nal y financiera de sus víctimas

y para acceder a ellas suelen ro-

bar su correspondencia, obten-
ción de datos personales por re-

des sociales y a través de sitios
web no seguros.

La Condusefalerta que los de-
lincuentes suelen utilizar infor-
mación de falsas instituciones o

crean páginas espejo apócrifas
de instituciones reconocidas al
crear páginas con datos que si-

mulan ser legales pero que es-

conden ganchos para robar los
datos de potenciales víctimas.
Se han detectado instituciones

"pirata" que aparecen en porta-
les digitales con datos similares a

los de entes financieros y crediti-

cios, con una razón social, direc-

ciones, teléfonos e imagen cor-

porativa (logotipos) de bancos o

entes que legalmente están regis-
tradas en el Sistema de Registro
de Prestadores de Servicios Fi-

nancieros (Sipres).
El gancho que alerta de que

se trata de un fraude es que los
falsos promotores financieros
solicitan a los interesados en ad-

quirir un crédito o préstamo, en-

viar su información personal vía

WhatsApp o por Facebook a tra-

vés de Messenger, poniendo en

riesgo sus datos personales.
SOSPECHAS
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Una de las principales sospechas
de que algo no anda bien con los

procesos legales de estas empre-
sas fraudulentas es que ofrecen
créditos inmediatos y con pocos
requisitos, pero la clave es que
éstas solicitan anticipos de dine-
ro en efectivo con el pretexto de
trámites para apartar el crédito,
gestionarlo, adelantar mensuali-

dades, pagar gastos por apertura
o fianzas en garantía.

Condusef y responsables del
Buró de Crédito, así como orga-
nizaciones defensoras de los de-
rechos de usuarios de institucio-

nes financieras revelan que los
delincuentes Utilizan domicilios
falsos en los que mezclan el nom-

bre de alguna Colonia con calles

y números inexistentes

Robo de identidad corporativa a instituciones financieras va en aumento.
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Vamos por
1 millón de
viviendas:
Sheinbaum

El proyecto sexenal que
presentó la Presidenta
estará dirigido
principalmente a la

población vulnerable
e indígena, además se

atenderá el incremento

demográfico y a los

municipios con altos

índices de inseguridad.
Se destinarán 600 mil
millones de pesos para
la operación de este

programa MÉXICO P.3

2024-2030

Al menos:

1,000,000
Ecrituras

PREVÉNLASPRIMERA 125MILCASASEN2025

Delinea Sheinbaum plan para
construir 1 millón de viviendas

Metas. En pro de jóvenes,
adelantanque se pondráen

marcha el programa de casas en renta

para estesectorpoblacional
ARMANDO YEFERSON

Lapresidentade México, ClaudiaSheinbaum,
presentó el programa de vivienda que impul-
sará durante su administración, elcual desta-
có que tienecomo objetivo que se construyan
unmillóndecasas

Esto en coordinación con la Comisión Na-
cional deVivienda (Conavi), la Secretaría de
Desarrollo Agrario y el Instituto del Fondo
Nacional de laViviendaparalosTrabajadores
(Infonavit) lamandataria federal.

"Son, como lo anunciamos el 1 de octubre,
unmillóndeviviendas quevamos a construir
en elsexenio, al menos,yal menos un millón
deviviendas quevamosa regularizar,ese

objetivo. Delmillóndeviviendas quevamos a

construir,esunapartecon Infonavitylaotra

con Conavi; es decir, para afiliados al Infona-

vit;y la otra para quienes no son derechoha-
bientes tienen ingresosmenores elmínimo
o hasta doso tressalarios mínimos, vivienda

popular con un esquema de financiamiento",
refirió lamandataria.

Asimismo, durante su intervención en la
conferencia matutina, la secretaria de De-
sarrolloAgrario, Territorialy Urbano, Edna

Vega, advirtió queprevio a un diagnósticoya
realizado desde hace varios años por parte
de la propia Comisión Nacional de Vivienda,
se logró abatir el rezago habitacional en 1.5
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sexenio pasado, cual sirve

impulso.
"Actualmente, con estegranavance, la situa-

ción actual es esta, 8.9 millones de viviendas
en situación de rezago habitacional, que se

refiere básicamente a las condiciones de los

materiales, de losservicios con los quecuenta

lavivienda, cataloga".
Aunado aello, la uncionaria indicóque la

construcción deviviendasestarádirigidaprin-
cipalmente lapoblación más vulnerable, por
ello,porencomienda de lapresidenta Claudia
Sheinbaum, tambiénse promoverá un progra-
ma decasasen rentapara los jóvenes.

"Prioritariamentea mujeres, jefas de familia,
jóvenes,población indígenayadultosmayores,
ydemaneramuyparticular, por instrucciones
de laPresidencia, generar un programa de vi-
vienda en renta para jóvenes demanerapriori-
taria, pero también en lapoblación en general

scondiciones nquese requieren.Además
delmillón de viviendas nuevas, tenemos 450
milImejoramientosy ampliaciones evivienda".

Además, aseguró quea la parse atenderáel
incremento demográfico y a los municipios
con altos índices de inseguridad, haciendo
mención de aquellosconmayornecesidad de

vivienda, entre ellos: Tijuana, Mexicali, Aca-

pulcoe Iztapalapa, pormencionaralgunos.
Para lapuestaen marchade lasobras,Edna

Vega informó que se tiene proyectado que se

invertirán alrededor de 600 mil millones de

pesos.
Finalmente resumió los objetivos claves

del programa, que se basan en "la atención
a la poblaciónmásvulnerable, al rezago ha-

bitacional, incremento demográfico; zonas

de riesgo, reubicadas por su condición ante

el efecto de cambio climático; a la población
indígena, a los municipios donde hay altos
índices de inseguridad, para mejoramientos
y ampliaciones en zonas de mayor marginali-
dadomarginación".

Por su parte, el titulardel Instituto del Fon-
doNacionaldeViviendapara los trabajadores,
Octavio Romero, indicó que la institución a

su cargoconstruirá500milviviendas nuevas,
con una inversión de 288 mil millones de pe-

SOS,a las cuales tendrán acceso los derechoha-
bientes,yse otorgarán250milcréditos para
mejoramientode vivienda.

En la cuestión de recursos, la directora ge-
neral de Financiera para elBienestar, Rocío

MejíaFlores,detallóo dóndesaldráelcapital.
"La Secretaría de DesarrolloAgrario, Terri-

torialyUrbano, a través de la Conavi, nos ca-

nalizará elpadrón de personas beneficiarias;
asimismo, nos canalizará los recursos para
que nosotras hagamos la dispersión a través
de Financierapara el Bienestar, recibimos los

recursos y los dispersamos yasea de manera

individualode financiamiento directo.
La FinancieraparaelBienestarapoyará tan-

to en la recuperación como de la revolvencia
delrecurso, principalmente para las personas
no derechohabientes con nanciamiento.

PIDENDIÁLOGO

Senadores del PAN, PRI Movimiento

Ciudadanocalificaroncomo"soberbia"

la posturade lapresidentade México,
Claudia Sheinbaum, denodialogar conla

oposición.
Entre ellosCarolinaViggiano,

secretaria general senadora del PRI,

quienlamentó las declaraciones de

la Presidenta, respecto aque elúnico

diálogoquesostendráseráconelpueblo
de México,yque la oposición dialogará
conllaSecretaría deGobernación.

/KARINAAGUILAR

Ambicioso plan Elobjetivo principal del Gobierno es la creación de un millón
de viviendas nuevas en beneficio de población vulnerable

Mejores casas Vivienda para renta

450,000 mejoramientos y 100,000 acciones se destinarán

ampliaciones de viviendas a vivienda en renta para jóvenes
en zonas de marginación entre los 18 30años

Unidades habitacionales
cercanas a centros educativos

y zonas industriales

Temporalidad de renta de

5 añosy podráampliarse
Contrucciones: hasta por 2 años más

Región Sur
325,000

Región Centro
239,400

Región Centro-Norte
228,800

Región Norte
206,800

Población m MMujeres jefas Jóvenes Población Adultos
beneficiada de familia indígena mayores

Fuente: Gobierno de la República

PLAN.La

Presidenta

de México

señaló queel

objetivo es

abatirel rezagoerencia de Prensa de vivienda,
Ciudad de México rincipalmente

entre la

población más

vulnerable.
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Los 'peros' a la jornada
laboral de 40 horas

En el Congreso de la Unión hay fricciones
sobre la propuesta de reducir las horas de la

jornada laboral en el sector formal del país.
Diputados y senadores piden que la reforma
constitucional a la Ley Federal del Trabajo sea

gradual para evitar un cisma

en la iniciativa privada

ALA JORNADA
LABORALDE #Trabajo

40 HORAS
En el Congresode laUniónhay fricciones sobre

lapropuestadereducir lashorasde lajornada
laboral enelsector formaldelpaís.Diputadosy
senadorespidenque la reforma constitucionala
laLeyFederal delTrabajoseagradualpara evitar
uncismaen lainiciativaprivada
POR DANIEL FLORES

a propuesta de redu-

L cir las horas de tra-

bajo a nivel nacional
sacudió a todos los

sectores formales
del país, principalmente al de la

iniciativa privada, que advirtió
sobre posibles aumentos en la

inflación y mayores costos en

caso de aprobarse esta medida.
En el Congreso de la Unión,

donde actualmente se discute

la reforma a la Ley Federal del

Trabajo (LFT), se han presen-
tado signos de resistencia para
aprobar este planteamiento en

la trabajadora
del país, pues argumentan que

ser y no

de inmediato.

Según declaraciones de legis-
ladores y empresarios, se busca

evitar lo que ocurrió con la refor-

ma a la Ley Federal del Trabajo
relacionada con el proyecto de-

nominado "Vacaciones Dignas",
el cual se discutió y aprobó en

las cámaras legislativas y que
extendió de 6 a 12 el número de

días de descanso obligatorio
desde el primer año de trabajo.

Ahora, la iniciativa propone
fijar una jornada laboral que no

exceda las 40 horas semanales

de trabajo, con descansos a par-
tir del viernes por la tarde y dos

días de descanso obligatorio.

El argumento central de esta

reforma es mejorar las condicio-

nes laborales de los empleados,
aumentar la productividad en

los centros de trabajo y propor-
cionar un descanso adecuado
al personal subordinado en este

tipo de esquemas laborales.

Deacuerdo con los datosmás

recientes de la Organización
para la Cooperación y el Desa-

rrollo Económicos (OCDE), Mé-

xico es el país donde sus ciuda-
danos trabajan más horas al año.

Pero, a pesar de las horas que
los mexicanos invierten en los

centros de trabajo, esto no se

traduce en mejores salarios, ya

que, paradójicamente, son los
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que menos ingresos perciben a

nivel mundial.

Urgente, descanso
a trabajadores

Empedrado y lleno de obstácu-
los ha sido el camino de la dis-

cusión de la propuesta que tiene

como objetivo reducir las horas

de trabajo en la Cámara de Di-

putados, donde legisladores de

diversas fracciones parlamenta-
rias han argumentado que esta

reforma pondría en jaque a los

empresarios de México.

Ante el desconcierto sobre

esta propuesta y la presión de

la iniciativa privada y sindicatos

laborales para que la reforma no

se apruebe sin un análisis más

profundo, el Gobierno federal, a

través de la presidenta, Claudia
Sheinbaum Pardo, anunció que
se trabajaría para sacar adelante
esta propuesta, la cual, detalló,

será aplicada de forma gradual.
Para Rodrigo Cordera, conse-

jero nacional del partido Movi-
miento Ciudadano, la reforma
sobre la jornada laboral debe

discutirse con un enfoque de
derechos humanos y laborales,
pues considera que existe un re-

zago de más de 50 años en esta

materia.

"Debemos avanzar en torno

al balance vida personaly traba-

jo. Es necesario más descanso y

tiempo para la recreación, para
la salud físico y mental, para la

cultura, para la familia, para la

libertad individual de hacer lo

que carajos se quiera hacer con

el tiempo", precisó Cordera en

entrevista con Reporte Índigo.
Uno de los principales

promotores de esta reforma

aseguró que la propuesta ha

encontrado resistencia princi-
palmente de los diputados de

Morena, grupo parlamentario
que cuenta con mayoría en el

Congreso de la Unión, por lo

que espera que reculen y voten

a favor de esta iniciativa que

busca dar más tiempo de des-

canso a los trabajadores y tiem-

po de ocio.

Una de las principales quejas
quesehan presentado durante la

discusión de esta reforma es que,
si biena nivelnacional la jornada
laboral tiene una duración pro-
medio de ocho horas diarias, se

ha comprobado que la mayoría
de los asalariados en el país tra-

baja 10 o máshoras al día.

Dato

De acuerdo con la

legislación laboral

vigente, el límite de

horas que puede tra-

bajar una persona en

México es de hasta

48horas
porsemana

Sin embargo,
en el sector informal

hay casos donde

se supera este

parámetro

Históricamente,Méxicoha tenido
unade las jornadas laborales
más largasdelmundo, conun

promediodemásde2mil200
horas al año
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Lareformaestá en

suspensodebido
a laresistenciade
losdiputadosde

Morena.Debemos
entenderque
esnecesario

otorgarmásdías
dedescansoa

los trabajadores
mexicanos,quienes,

históricamente,
son losquemás

horas laboranen el

mundoyquienes
menosdíasde

descansoreciben."

RodrigoCordera
Consejeronacionalde

MovimientoCiudadano

Las jornadas

En la actualidad, la Ley Federal del Trabajo (LFT) clasifica tres tipos de jornadas laborales:

Jornada diurna: Jornada nocturna: Jornada mixta: consis-

tiene una duración tiene una duración te en siete horas y me-

máxima de ocho ho- máxima de siete dia y abarca períodos
ras diarias y abarca horas diarias y va de la jornada diurna y
desde las 6:00 a.m. desde las 8:00 p.m. nocturna (menos de 3

hasta las 8:00 p.m. hasta las 6:00 a.m. horas y media).
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